
CVE 1930285 | Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

V
SECCIÓN

CONSTITUCIONES, MODIFICACIONES Y DISOLUCIONES DE SOCIEDADES Y COOPERATIVAS

Núm. 42.935 | Miércoles 21 de Abril de 2021 | Página 1 de 1

Empresas y Cooperativas

CVE 1930285

EXTRACTO
 

MARÍA LIDIA DÍAZ DÍAZ, Notario Público Río Bueno, con oficio en Ejército Libertador
1059; Certifica: Por escritura pública de 30 Marzo 2021, ante mí, ALVARO EDUARDO
ZWANZGER ARANEDA, y EDITH ALFONSINA MARTINEZ VILLAR, ambos domiciliados
en La Unión, calle Juan Francisco González N°680, constituyeron una sociedad comercial de
responsabilidad limitada. RAZÓN SOCIAL: "COMERCIAL Y SERVICIOS ZM LIMITADA",
con nombre de fantasía "ZM LTDA.”. OBJETO: a) Explotación, en todas sus formas, de
estaciones de servicios y/o centros de servicio automotriz, incluido el servicio de carga eléctrica,
electrolineras, garajes y servicios complementarios como lavado y lubricación, por cuenta propia
o de terceros; b) Compraventa, comercialización, distribución, importación y exportación de toda
clase de bienes, en especial combustibles líquidos y/o gaseosos, entre los últimos gas licuado y
gas natural, lubricantes, aditivos, vehículos, repuestos y accesorios; c) Realización de actos y
contratos relacionados con los anteriores, como rutacentros, minimarket, restoranes, cafeterías,
fuentes de soda, tiendas de conveniencia como de cualquier otra naturaleza, servicios de
alimentos y/u otros de naturaleza parecida, incluidos taller mecánico, arrendamiento de vehículos
y el transporte en todas sus formas; d) Servicios, asesorías y consultorías de toda naturaleza,
particularmente aquellas relacionadas con las distintas áreas de la ingeniería como también
aquellas que tengan que ver con el corretaje de propiedades, es decir con el arrendamiento,
compra y venta de todo tipo de inmuebles, su explotación, administración y percepción de frutos,
incluidos el desarrollo de proyectos inmobiliarios, loteamientos, urbanización, construcción y
reparación; e) Inversión en todo tipo bienes, sean muebles, inmuebles, corporales o incorporales,
acciones, bonos u otros instrumentos mercantiles, pudiendo celebrar sobre estos bienes todos los
contratos legalmente factibles; f) Representaciones de toda naturaleza; y, g) Demás negocios y/o
servicios que socios acuerden. DOMICILIO: Ciudad de La Unión, sin perjuicio de agencias o
sucursales que socios acuerden instalar en otros puntos del país o extranjero. CAPITAL:
$30.000.000, que socios enteraron en caja social en dinero efectivo, como sigue: a) Álvaro
Eduardo Zwanzger Araneda, $14.700.000, equivalentes al 49% derechos sobre capital social; y
b) Edith Alfonsina Martínez Villar, $15.300.000, equivalentes al 51% derechos sobre capital
social. ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN Y USO DE LA RAZÓN SOCIAL:
Corresponderá a los socios Álvaro Eduardo Zwanzger Araneda y Edith Alfonsina Martínez
Villar, quienes actuando separada e indistintamente, y anteponiendo su firma a la razón social o
al nombre abreviado, la representarán con amplias facultades, todas contenidas cláusula Sexta.
No obstante lo anterior, se precisará la concurrencia de ambos socios para que la sociedad
otorgue la calidad de aval, codeudor solidario y/u otra garantía, incluyendo hipotecas y prendas
sobre bienes sociales, como asimismo para la compraventa de bienes raíces. DURACIÓN: 5 años
contada desde fecha escritura de constitución, prorrogable forma establecida cláusula Octava.-
Demás estipulaciones constan escritura extractada.- Río Bueno, 19 de Abril de 2021.-
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